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Mensaje Ley 19.300:  
 
 “La institucionalidad ambiental debe desarrollarse sobre dos bases. Por 

una parte, reconocer las competencias ambientales de los distintos 
ministerios y servicios, involucrándolos en los temas ambientales  en 
que, por sus respectivas esferas de competencia, les corresponde 
conocer. Por otra, generando una capacidad de coordinación al interior 
del poder ejecutivo.  
 

 Restarles competencia para radicar el tema ambiental en una sola 
institución, que era una de las opciones a considerar, es, a nuestro juicio, 
inviable y poco realista, ya que implica reestructurar íntegramente el 
aparataje público a un costo injustificado frente a la capacidad 
institucional instalada. Ella, debidamente coordinada, puede accionar 
eficazmente” 

 
 

Antigua Institucionalidad 



 
 

 
 

 

 Críticas Antigua Institucionalidad 

 
 

• Gestión ambiental desequilibrada: SEIA versus 
normas y políticas. 

• Discrecionalidad ante falta de normas 

• Institucionalidad transversal en una 
administración vertical 

• Faltaba autoridad ambiental con rango ministerial 

 



 
 

 
 

 

 Críticas Antigua Institucionalidad 

 

Fiscalización es dispersa, inorgánica y con escasa 
coordinación (duplicidades). 

 

• Críticas de la OCDE: 3ª Recomendación – Examinar 
cumplimiento y fiscalización a través de la creación de 
un órgano de inspección. 

• Escaso control sobre fiscalización sectorial 

• Régimen sancionatorio poco estandarizado 

• Deficiente información del proceso de fiscalización 

 



 

 

 ¿Estaba todo tan mal? 
 

 

 



 

 Análisis del desempeño ambiental 

- El índice EPI (Environmental Performance 
Index) de 2006 ubica a Chile en lugar 26, 
dentro de 133 países, señalando que forma 
parte del primer quintil de desempeño ambiental 
a nivel mundial. (www.yale.edu/epi/).  

 
- Sin embargo, hay áreas en donde este informe 

nos da indicadores que necesitan de 
mejoramiento (gestión de recursos naturales; 
efectividad e innovación de las regulaciones). 

 

http://www.yale.edu/epi/
http://www.yale.edu/epi/
http://www.yale.edu/epi/
http://www.yale.edu/epi/
http://www.yale.edu/epi/


 
 

 

 

 



 

  
 Informe OCDE: Evaluación de desempeño 

ambiental 2005 

 

“El país ha fortalecido sus instituciones 
ambientales sobre la base de un modelo 
de coordinación ambiental 
multisectorial. Además, ha intensificado 
sus iniciativas ambientales relativas al 
aire, al agua, los residuos y la gestión de 
la diversidad biológica, con instrumentos 
innovadores y reformas exitosas” 

 



 

  
 Informe OCDE: Evaluación de desempeño 

ambiental 2005 

 

Recomendación 1: 
 
 “Desarrollar y fortalecer las instituciones ambientales en los 

ámbitos nacional y regional” 
 
Recomendación 2: 
 
 “Desarrollar y fortalecer aun más los marcos normativos (normas, 

entre otros) para mejorar la salud ambiental y cumplir los 
compromisos internacionales de Chile; examinar formas de 
fortalecer la capacidad de  cumplimiento y fiscalización, incluso 
mediante reformas institucionales,  como por ejemplo el 
establecimiento de un órgano de inspección  ambiental” 
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El rediseño institucional 
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¿Qué modelo seguir?  

 
Modelo 

Coordinador 

(Conama) 

Modelo de 
Autoridad 

(Ministerio) 

Modelo Híbrido 

(Ministerio y Consejo de 
Ministros para la Sustentabilidad) 
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La reforma a la institucionalidad ambiental 

1ERA ETAPA 

2DA ETAPA 

Tecnificación 
del SEIA  

Educación 
Ambiental 
Ciudadana 

Buenas 
Prácticas 

Regulaciones 
de largo plazo, 
eficientes y con 
visión de país 

Reforma a la gestión ambiental:  



Consejo de Ministros 
para la 
Sustentabilidad 

Servicio de Evaluación 
Ambiental 

• Justicia Ambiental 

• Aprobación de Políticas y Regulación 

• Administración del SEIA 

• Información de líneas de base 

Bases del Modelo 

Superintendencia 

Ministerio 

 

• Fiscalización 

• Sanción 

Tribunales 
Ambientales 

• Definición de Políticas 

• Diseño  de la regulación 



Ministerio del 
Medio Ambiente 

          Servicio de 
Evaluación Ambiental  

     Superintendencia 
   del Medio Ambiente 

     Subsecretaría 

               SEREMIS 

      Tribunales  
    Ambientales 

   Direcciones  
     Regionales 

   Consejo de Ministros  
  para la Sustentabilidad 

     Servicio de Parques y AP 
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Ministerio del Medio Ambiente 

Atribuciones generales  

 

• Colaborar con el Presidente de la República en: 

 

(i) Diseño y aplicación de políticas, planes y programas en materia 
ambiental; 

 

(ii) Protección y conservación de la diversidad biológica y de los 
recursos naturales renovables e hídricos, promoviendo el 
desarrollo sustentable, la integridad de la política ambiental y su 
regulación normativa. 

 

Atribuciones específicas: artículo 70 



Gobierno de Chile | Ministerio del Medio Ambiente 

Consejo de Ministros para la Sustentabilidad 

Órgano de deliberación de la política pública y regulación general en 
materia ambiental. 

 

Compuesto por ministros de: 

• Medio Ambiente (Presidente); 

• Agricultura,  

• Hacienda,  

• Salud,  

• Economía, Fomento y Reconstrucción,  

• Energía,  

• Obras Públicas,  

• Vivienda y Urbanismo,  

• Transportes y Telecomunicaciones,  

• Minería, y  

• Planificación.  
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Diagnóstico 

Falta de 
Tecnificación 

Pronunciamientos 
discrecionales 

Se exceden plazos 
legales 

SEIA utilizado para 
resolver problemas 

no ambientales 

SERVICIO DE EVALUACIÓN AMBIENTAL 
Procedimientos de Evaluación y SEIA 
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Disminuir 
discrecionalidad 
en los servicios 

públicos 

Generar 
Guías y 

Criterios para 
la Evaluación 

Ambiental 

Mejorar la 
plataforma 

e-SEIA 

1 2 
3 

PLAN DE ACCIÓN 

NUEVO REGLAMENTO DEL SEIA 
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Servicio de Evaluación Ambiental 

Principales Competencias:  

 

• Administración del SEIA  

 

• Administración de un sistema de información sobre permisos, 
autorizaciones de contenido ambiental y líneas bases de los proyectos 
sometidos al SEIA  

 

• Uniformar criterios y requisitos de carácter ambiental que 
establezcan los Ministerios y demás organismos del Estado 
competentes 

 

• Proposición de la simplificación de trámites para los procesos de 
evaluación o autorizaciones ambientales 
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Diagnóstico 

16 Servicios 
Públicos con 
competencia 
Ambiental 

Disparidad de 
criterios de 

sanción 

Multa máxima 
500 UTM; no 

cumple disuasión 

Falta de 
tecnificación; 

visitas inspectivas 

SUPERINTENDENCIA DEL MEDIO AMBIENTE 
Procedimientos de Fiscalización y Sanción Ambiental 

Elaboración  
Reglamentos 
e Instructivos 

1 

Elaboración 
Criterios y 

Metodologías  
Fiscalización y 

Sanción 

2 

Sistema 
Nacional de 
Fiscalización 
Ambiental 

3 

Estrategia  

4 

Integración 
Ciudadana 
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Superintendencia del Medio Ambiente 

 

Función principal: Ejecutar, organizar y coordinar el seguimiento y 
fiscalización de: 

 

(i)  Las Resoluciones de Calificación Ambiental; 

 

(ii) Las medidas de los Planes de Prevención y/o Descontaminación 
Ambiental; 

 

(iii) El contenido de las Normas de Calidad Ambiental y de Emisión, y 
de los Planes de Manejo cuando corresponda; 

 

(iv) Todos aquellos otros instrumentos de carácter ambiental que 
establezca la ley. 
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Superintendencia del Medio Ambiente 

Otras atribuciones relevantes:  
 

i. Suspender transitoriamente las Resoluciones de Calificación 
Ambiental para el resguardo del medio ambiente; 
 

ii. Requerir a los titulares que no se sometieron al SEIA para que lo 
hagan; 
 

iii. Obligar a los proponentes a ingresar adecuadamente al SEIA en caso 
de fraccionamiento con el propósito de eludir o variar a sabiendas el 
ingreso al mismo; 
 

iv. Requerir al SEA la caducidad de una RCA, cuando hubieren 
transcurrido más de cinco años sin que se haya iniciado la ejecución 
del proyecto; 
 

v. Imponer sanciones (multas de hasta 10.000 UTA, clausura, 
revocación).  
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¿Qué servicios completan la nueva 
institucionalidad?  

 

 

• Tribunales Ambientales 
 

 

• Servicio de Parques y Áreas Protegidas 
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¿Por qué un Tribunal 
Ambiental? 



Estrategia, 14 de octubre de 2009 



La Historia de la Ley 

HL 20417, p. 708 

 

El Honorable Senador señor Longueira aseveró que la 
certeza jurídica, que a su juicio es fundamental en 
este proyecto, la garantiza la existencia de un 
tribunal especializado, el que permitirá crear una cierta 
especialización y jurisprudencia frente a los diversos temas 
ambientales. 

 

Refirió, a vía de ejemplo, que la existencia de Tribunales 
del Trabajo, y de salas especializadas en lo laboral 
constituye una contribución importante, la que incluso 
reconocen los organismos empresariales, que en un 
comienzo estuvieron en desacuerdo. 
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 El proyecto aprobado: 

 
Integración 
Cada tribunal conformado por 3 ministros 
 

2 abogados (uno de ellos preside). 
1 Licenciado en ciencias con especialización en materias 
medioambientales. 
 
2 Ministros suplentes (1 por cada área profesional) 
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TRIBUNALES AMBIENTALES 

 
 

Primer Tribunal Ambiental (Antofagasta) 

Segundo Tribunal Ambiental (Santiago) 

Tercer Tribunal Ambiental (Valdivia) 

Arica y Parinacota,  
Tarapacá,  
Antofagasta,  
Atacama y  
Coquimbo 

Valparaíso,  
Metropolitana, 
O´Higgins, y  
Maule 

Biobío,  
Araucanía,  
Los Ríos,  
Los Lagos,  
Aysén , y 
Magallanes y la Antártica Chilena 

•12 meses desde publicación en DO 

•12 meses desde publicación en DO 

•6 meses desde publicación en DO 
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Principales competencias: 
 

 

• Reclamaciones contra los DS que establezcan las normas primarias 
o secundarias de calidad ambiental y las normas de emisión, los que 
declaran zonas del territorio como latentes o saturadas, los que 
establezcan PPDA.  

 

• Conocer de las Demandas para obtener la reparación del medio 
ambiente dañado. 

 

• Reclamaciones en contra de las resoluciones de la SMA 

 

• Autorizar medidas provisionales de la SMA 
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Servicio de Parques y Áreas Protegidas 
 

  La gestión 
actual de las 

áreas protegidas 
mezcla y 

“confunde”  
el FOMENTO 

PRODUCTIVO 
con la 

CONSERVACIÓN 
DE LA 

BIODIVERSIDAD  
28 figuras de protección 

10 ministerios y 15 servicios  
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Recursos Naturales y Biodiversidad 
 

Las Áreas Protegidas analizadas presentan una superficie 
de 15.657.733 Ha, las cuales corresponden al 20,6 % del 
territorio nacional.  

Figuras terrestres Superficie (Há) 

Parque Nacional 9.333.664 

Reserva Nacional 5.285.462 

Monumento Natural 38.193 

Santuario de la Naturaleza 438.52 

Inmuebles Fiscales 561.894 



Gracias. 
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